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Base Legal
•Ley 862, Ley Creadora del Instituto de Protección y
Sanidad Agropecuaria (IPSA).
•Ley 291, Ley Básica de Salud Animal y Sanidad
Vegetal.
•Ley 274, Ley Básica para la Regulación y Control de
Plaguicidas , Sustancias Tóxicas, Peligrosas y otras
similares.
•NTON 20001-03, Norma Técnica de Funcionamiento para
Establecimientos y Regentes de Productos
Veterinarios.
•RTCA 65.05.51:08, Medicamento Veterinario y
Productos afines. Requisitos de Registro y Control.
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Ley  291
Arto.17 Corresponde al Instituto de Protección y
Sanidad Agropecuaria, por medio de la Dirección de
Salud Animal, normar, coordinar, facilitar y
ejecutar la inspección oficial sanitaria.

Arto 54. Toda persona, natural o jurídica,
pública o privada, está obligada a permitir el
libre ingreso a sus establecimientos a los
funcionarios oficiales del Instituto de Protección
y Sanidad Agropecuaria, debidamente identificados.



Ley 291

INSPECCION SANITARIA:

Es toda acción de control ejecutada por los
funcionarios oficiales del Instituto de
Protección y Sanidad Agropecuaria, relacionada
con la inspección oficial de productos y
control de insumos agropecuarios.
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Tipos de Inspecciones

•Programada
•Inicial
•Seguimiento
•Por denuncia
•Constatación o verificación
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¿Que hacemos en una Inspección ?

Constatación ,comprobación in situ para verificar el cumplimiento de lo
establecido o declarado.



¿Cuál es el riesgo si no inspeccionamos?

•La Ley lo establece como obligación.

•Protección: salud humana, salud
animal, producción, exportaciones.

•Productos falsificados, vencidos, no
registrados, adulterados, vacunas conservadas
inadecuadamente.
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¿Que nos exigen nuestros socios comerciales ?

Que los establecimientos veterinarios estén
registrados
Que cuenten con Regentes médicos veterinarios en
los establecimientos

Comercialización de Medicamentos de acuerdo al
nivel de riesgo:

Libro de bitácora
Compra de medicamentos controlados con receta
retenida
Registros de compra, venta e inventario de los
medicamentos
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Inspecciones a todos los establecimientos veterinarios
Control de calidad de los medicamentos veterinarios
Aplicación de la ley (sanciones)
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Durante una inspección

Se verifica :

•Generalidades del establecimiento
•Revisión de documentos (Licencias).
•El orden y limpieza del establecimiento.
•El manejo y disposición de los
medicamentos.
•Almacenamiento y temperatura de
biológicos.
•Expendio y control de medicamentos
controlados.
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¿Cuándo retenemos?

•Dudas sobre la autorización
del registro.
•Sobre el número de registro.
•Sobre el fabricante.
•Sobre las presentaciones de
los productos.
•Sobre el numero de lote.
•Sobre el origen.
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¿Cuándo decomisamos?

•Cuando se comprueba que no está
registrado.
•La etiqueta declara origen distinto
del autorizado.
•El producto se encuentra vencido
•Evidentemente  no se ha respetado la
cadena de frío.
•Sobre el producto: precipitación,
grumos,  cambio de color, cuerpos
extraños.
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¿Cuándo decomisamos?

•Cuando la etiqueta está deteriorada o no
contiene los elementos básicos aprobados.
•Cuando se haya comprobado la falsificación del
producto.
•Productos registrados y que al momento de la
inspección, su envase, empaque o rotulado
presente desgarraduras, enmendaduras, rupturas
o cualquier otra anomalía que afecte el uso
correcto o la calidad integral del producto.
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Hallazgos de una inspección











Inspecciones  Anuales a
Establecimientos Veterinarios

Actividad
2012 2013 2014 2015 2016

Prog Rea Prog Rea Prog Rea Prog Rea Prog Rea

Inspecciones a
Establecimientos Veterinarios 58 59 48 49 172 182 158 209 179 520
Inspecciones a
Establecimientos Veterinarios 58 59 48 49 172 182 158 209 179 520

Decomisos 0 0 0 0 0 21 0 54 0 73

Destrucciones 0 6 0 7 0 6 0 11 0 4

*2015: 38 inspecciones realizadas  por los departamentales.

*2016: 423 inspecciones realizadas por los departamentales



Inspecciones  Anuales a
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